
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-00587-00
Veintiocho (28) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

En atención a la documental que precede, se DISPONE:

Por ser procedente, téngase ARMY JUDITH ESCANDON DE ROJAS como
CESIONARIA de los derechos LITIGIOSOS, que en el presente proceso que le
corresponde a la COOPERATIVA DE CONSUMO COOERMAR EN
LIQUIDACION en los términos y condiciones a que refiere el contrato de cesión de
derechos de crédito en este asunto.

ACEPTAR la renuncia de poder presentada por el abogado ALEJANDRO
ORTIZ PELÁEZ como apoderado judicial de la parte demandante con fundamento
en el articulo 75 del C.G.P

RECONOCER personería jurídica al abogado GUSTAVO LA TORRE CANO
como apoderado judicial de la demandante.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No 035 del 29 de mayo de 2024

la secretaria LYNDA LAYDA LÒPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal
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